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Se declara abierta la sesión a las 10.15 horas.

TEMA 128 DEL PROGRAMA: PLAN DE CONFERENCIAS (continuación) (A/44/32 y A/44/502;
A/43/586, A/44/135 Y Add.1 Y A/44/221)

1. El Sr. GEBREMEDHIN (Etiopía) dice que el Comité de Conferencias se reunió
en 1989 teniendo cabal conciencia de su nueva condición como órgano subsidiario
permanente de la Asamblea General y del papel que podría desempeñar en el contexto
del presupuesto por programas y el plan de mediano plazo, así como en el examen del
Departamento de Servicios de Conferencias. En el informe del comité a la Asamblea
General (A/44/32) figura un proyecto de calendario de conferencias y reuniones
recomendado para el bienio 1990-1991. En la medida de lo posible, las conferencias
y reuniones se han escalonado a lo largo del año con objeto de lograr una
programación más uniforme y evitar las superposiciones. Se examinó también, por
primera vez, el calendario bienal del Consejo Económico y Social y se presentaron
al Consejo las recomendaciones del Comité sobre ese calendario. A pesar del
proceso de reforma y de los intensos esfuerzos desplegados, por falta de un acuerdo
en la Comisión Especial del Consejo encargada de elaborar el estudio a fondo de
la estructura intergubernamental de las Naciones Unidas y de sus funciones en las
esferas económica y social, se ha llegado a un proyecto de calendario que, en gran
medida, sigue siendo igual al de antes. Como señala el Secretario General en la
memoria sobre la 1abo~ de la OrgaLización (A/44/1), la disminución en la demanda
de servicios de conferencias y de documentos prevista por el Grupo de Expertos
Intergubernamentales de alto nivel no se ha producido y, en consecuencia, el
calendario de reuniones no difiere en forma signficativa del de 1986, antes de que
comenzase el proceso de reforma.

2. Evidentemente, el calendario no puede estructurarse en el vacío. Es necesario
que los Estados miembros de los órganos intergubernamentales y la Se~retaría

realicen mayores esfuerzos y den muestras de una mayor comprensión y cooperación.
El enfoque bienal es solamente uno de los criterios posibles, y el pensar
únicamente en términos de calendarios de reuniones sólo puede obstaculizar los
e~fuerzos encaminados a la reforma y la renovación. Debería tenerse más en cuenta
la armonización de los intereses y la interpretación común de los objetivos que
respondan a los intereses de todas las regiones, a fin de evitar el continuo
despilfarro de recursos y la sobrecarga del calendario. Es importante adoptar
un enfoque global encaminado directamente a fortalecer la Organización y realzar
su eficacia.

3. El Comité ha prestado considerable atención al logro de una mejor utilización
de los servicios de conferencias por parte de los órganos de las Naciones Unidas.
Si bien su delegación está de acuerdo en que el Comité prosiga con su práctica de
dirigir cartas a los presidentes de aquellos órganos que no hayan hecho un uso
adecuado de los recursos que se les han asignado, aprueba también la observación
consignada en el párrafo 44 del informe del Comité de que las estadísticas no
siempre presentan una imagen completa de la eficiencia de los órganos en general.
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Es satisfactorio observar que el Comité tiene conciencia de las deficiencias de
los métodos utilizados hasta ahora y el orador acoge con beneplácito la decisión
del Comité de perfeccionar esa metodología.

4. La publicación t~ :día de los documentos constituye una fuente cada vez más
importante de frustración para las delegaciones. El Departamento de Servicios de
Conferencias alega la falta de cooperación de los departamentos de origen de los
documentos, mencionando la presentación tardía y extensión de los trabajos como
fuente del problema. El Departamento no debería esperar al plan de medi.ano plazo
para 1992-1997 para hacer nuevos esfuerzos encaminados a mejorar la coordinación
con los departamentos que envían los documentos, como parece indicarse
implícitamente en el párrafo 87 del informe del Comité. Debería fomentarse la
cooperación, la coordinación y las consultas interdepártamenta1es y, a ese
respecto, podría también ser de utilidad el mecanismo del Comité Administrativo
de Coordinación. La importancia del siguiente plan de mediano plazo en lo que
respecta a los servicios de conferencias recae principalmente en la utilización
de nuevas tecnologías para facilitar los procedimientos eficientes y eficaces en
función de los costos.
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5. En el informe del Secretario General sobre la aplicación de la resolución
41/213 (A/44/222, párr. 104) se hace referencia a la posibilidad de invitar a
asesores externos con nuevas ideas para que determinen si cabe aumentar aún más
la productividad y la eficiencia del Departamento. No obstante, no está claro
si esto significa recurrir a expertos de un órgano intergubernamenta1 de las
Naciones Unidas o a una organización independiente. Uno de los criterios posibles
es el que sugiere recurrir a un grupo de trabajo del Comité de Conferencias.

6. El Comité de Conferencias debería estar en condiciones de superar el estéril
debate sobre el formato del calendario de conferencias y reuniones. Un avance
importante en ese sentido sería definir con mayor claridad el mandato y las
funciones del Comité. Algunas de las atribuciones de éste parecen dar origen
a demandas y expectativas opuestas, en particular entre los Estados Miembros y
algunos órganos intergubernamentales. En interés de la eficiencia es necesario
reexaminar el papel del Comité en lo tocante a decidir la oportunidad y lugar de
celebración de las reuniones. Si bien sigue en vigor la decisión de la Asamblea
General respecto del principio de la sede permanente, la cuestión del igual
tratamiento de los centros de conferencias es de interés para muchas delegaciones.
Su delegación hace suyo el proyecto de calendario, en cuya preparación la
Secretaría dio muestras de encomiables conocimientos y eficiencia, pero considera
que el tratamiento y aprobación del propio calendario por parte del Comité dejan
mucho que desear.

7. El Sr. BAZAN (Chile) dice que el Comité de Conferencias tiene una
responsabilidad especial en 10 que respecta a asesorar a la Asamblea General
sobre todos los asuntos relacionados con la organización de conferencias y
reuniones en las Naciones Unidas. Esto requiere no sólo un conocimiento minucioso
de las necesidades y de los medios disponibles sino también una visión muy clara
de la Organización. La función del Comité es proporcionar guía, sugerencias
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e ideas que permitan ir mejorando cada vez más el uso eficiente de los recursos
de conferencias. La Secretaría le brinda una valiosa ayuda pero es el Comité el
que debe proporcionar directivas a la Secretaría.

8. En el calendario de conferencias propuesto por el Comité se tiene en cuenta el
criterio establecido en su mandato de que las reuniones se hagan en forma
escalonada, evitando en la mayor medida posible la superposición de reuniones
relacionadas con el mismo sector de actividad y en el mismo lugar de celebración.
El calendario cumple también con las recomendaciones de la Asamblea General de que
las reuniones se hagan en la medida de lo posible en el lugar de la sede de los
respectivos organismos salvo, tal como se observa en el informe del Comité en su
párrafo 15, que los lugares de reunión de la Comisión de Administración Pública
Internacional (CAPI) y del Comité Mixto de Pensiones del Personal de las Naciones
Unidas no coinciden.

9. No deja de preocupar a su delegación el hecho de que la recomendación 2 del
Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel. referente a la reducción del
número y duración de las conferencias y reuniones o la realización de éstas cada
dos años, no haya sido puesta en práctica. Como lo señala el Secretario General en
su informe (A/44/222), el calendario aprobado para 1989 y el propuesto para 1990 no
parecen ser muy diferentes del correspondiente a 1987.

10. Una de las tareas fundament~les de la Quinta Comisión es velar por que los
recursos sean utilizados en forma óptima. Por eso, es importante vigilar el
funcionamiento de los distintos órganos para controlar que las reuniones comiencen
puntualmente y se aprovechen los servicios de conferencias de la mejor forma
posible. Sin embargo, las estaaísticas que se están presentando año a año. si bien
han servido para constatar que el "factor de utilización" para la mayoría de esos
órganos ha ido mejorando - aunque parte de ellos siguen todavía utilizando menos
del 75~ de los servicios asignados - no indican de manera precisa si los diversos
órganos están rindiendo el máximo de sus capacidades. El avance que hasta ahora
se ha logrado debe continuar y para ello se requi2ren nuevos mecanismos que
perfeccionen los ya existentes. Las estadísticas reflejan solamente la forma
~ habría que hallar los medios para determinar la real efectividad de un órgano
cualquiera. Hasta que ello se logre, habrá que confiar en la responsabilidad de
los Estados Miembros. Sería útil que los presidentes de todos los comités tengan,
apenas elegidos y antes de comenzar los períodos de sesiones, los antecedentes
suficientes respecto de los servicios de conferencias que tienen asignados y que
el Presidente y los demás miembros de la Mesa inspiren un espíritu de cooperación
y de responsabilidad compartida entre todos los miembros del órgano respectivo.

11. En relación con la aplicación de tecnología nueva a la prestación de servicios
de conferencias, la delegación de Chile enfatiza la importancia de que todos los
Estados Miembros se puedan beneficiar de los diversos componentes de los enlaces
electrónicos propuestos. Los sistemas escogidos deberían ser universalmente
aplicables.
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12. Su delegación concuerda con lo que se expresa en el informe del Comité sobre
el plan de mediano plazo para el período 1992-1997 respecto de los servicios de
conferencias y de biblioteca, especialmente lo referente a la necesidad de prestar
mayor atención al tratamiento de problemas difíciles y permanentes como los
de las presentaciones e~tensas de documentos y las demoras producidas en su
procesamiento. El plan de mediano plazo debería incorporar asimismo estrategias
para utilizar con la máxima eficacia los recursos e instalaciones de los servicios
de conferencias disponibles en todo el mundo. La Secretaría ha trabajado sobre
la hipótesis de que las necesidades de servicios de documentación y reuniones
para el próximo quinquenio 1992-1997 seguirán teniendo el nivel estable que han
experimentado en el bienio 1988-1989. Dado los últimos acontecimientos mundiales y
la creciente importancia y participación de las Naciones Unidas en dichos eventos,
todo hace presuponer que las actividades de la Organización aumentarán, motivo
por el cual sería conveniente revisar el período base que la Secretaría tuvo en
consideración al elaborar el plan de mediano plazo.

13. El Sr. KUBIZNAK (Checoslovaquia) expresa la satisfacción de su delegación por
la labor del Comité de Conferencias, el proyecto de calendario de confe~encias y
los progresos realizados en cuanto a mejorar la utilización de los recursos de los
servicios de conferencias. La delegación de Checos:ovaquia considera que debería
mantenerse el criterio actual de la eficiencia, a saber, un "factor de utilización"
de un 75%. Por otra parte, en virtud de su mandato el Comité no está autorizado a
investigar los motivos que hacen que los factores de utilización de algunos órganos
sean tan reducidos; los propios órganos podrían sugerir la forma de resolver
el problema.

14. Dado el calendario sobrecargado de actiqidades de conferencias en Nueva York y
en Ginebra, debería prestarse particular atención a la necesidad de asegurar igual
tratamiento de los centros de conferencias disponibles en las Naciones Unidas,
sin dejar de reconocer debidamente el principio de la sede permanente. El Comité
sugiere acertadamente que debería hacerse una cuidadosa evaluación de las
instalaciones, servicios y recursos de las Naciones Unidas, sobre la base de la
información suministrada por la Secretaría, y que dicha cuestión debería reflejarse
debidamente en el proyecto de resolución.

15. Su delegación opina que es posible disponer la planificación y coordinación
centralizadas de todos los aspectos organizacionales de los servicios de
conferencias en las Naciones Unidas. Observa también con satisfacción la cuidadosa
atención prestada por el Comité al examen del plan de mediano plazo para el
período 1992-1997 y apoya la decisión del Comité de adelantar, para comienzos
de 1990 su examen del proyecto de capítulo del plan referente a servicios de
conferencias y de biblioteca.

16. El Sr. VAHER (Canadá) dice que el Comité de Conferencias, si bien ha llevado
a cabo en general su labor de conformidad con el mandato impartido en la
resolución 43/222 de la Asamblea General, no ha estado en condiciones de introducir
mucha más disciplina u orden en el plan de conferencias. Su delegación habría
preferido ver que el Comité asumiese un papel más activo en lo gue respecta a las
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cuestiones presupuestarias asociadas con el calendario y la labor dentro de los
recursos disponibles, de conformidad con las recomendaciones del Grupo de Expertos
Intergubernamentales de alto nivel y la resolución 41/213 de la Asamblea General.
El Presidente del Comité de Conferencias señaló acertadamente en su declaración
introductoria que para trabajar sobre la base del consenso es necesario que los
Estados Miembros lleguen a un acuerdo y procedan sobre esa base. Su delegación
espera que el Comité se encuentre ahora actuando en ese sentido y pueda proseguir
sobre la base del consenso a fin d~ introducir una mayor disciplina y orden en
el calendario de conferencias.

17. Es decepcionante observar que los órganos de las Naciones Unidas en general
no hayan mejorado su coeficiente de utilización de los recursos de servicios de
conferencias. El coeficiente general de utilización de un 76~ en 1988 representa
una disminución respecto del 77~ logrado en 1987 y constituye un síntoma alarmante
después de un período de constante mejora, en particular durante el actual período
de reforma, con su énfasis en la eficacia y la eficiencia. El coeficiente de
utilización en Nueva York, en 1988, ha alcanzado solamente a un 68~, cifra bien
inferior al criterio de eficiencia fijado por el Comité de Conferencias en 1983.
Su delegación lamenta que el Comité no haya asumido un papel más activo para la
reasignación de servicios, disminuyendo los de aquellos órganos que habitualmente
utilizan insuficie~temente los que les han sido asignados. No obstante, para
revertir esa tendencia, será necesaria la cooperación de los Estados Miembros
representados en aquellos órganos cuyos coeficientes de utilización son
crónicamente reducidos. Debería darse una elevada prioridad al mejoramiento
de la utilización de los recursos de servicios de conferencias, en particular
por cuanto en la actualidad se está reducie~áo el personal del Departamento de
Servicios de Conferencias.

18. Desafortunadamente, el informe del Comité carece una vez más de la suficiente
claridad para que la Quinta Comisión pueda juzgar con qué eficiencia se utilizan
los servicios de conferencias, sin tener que consultar los informes de distribución
limitada del Comité de Conferencias. El informe debería ser completo e incluir
los datos suficientes para poder extraer conclusiones concretas, lo que no exigiría
aumentar materialmente la extensión del informe.

19. Su delegación conviene en que las estadísticas no siempre brindan un panorama
completo de la eficiencia general de un determinado órgano. No obstante, debe
tenerse presente que no es necesario medir la eficiencia de los distintos comités
en lo tréante a la adopción de decisiones para poder medir su eficiencia por lo que
hace a la utilización de los servicios de conferencias. Por consiguiente, debería
alentarse al Comité de Conferencias a que elabore una metodología perfeccionada
para medir la utilización de los recursos de servicios de conferencias, en que
se tengan en cuenta factores complejos como el uso de reuniones oficiosas y
otros mecanismos.

20. El Presidente del Comité de Conferencias debería proseguir la práctica de
enviar comunicaciones escritas a aquellos órganos que no hacen un uso adecuado de
los recursos suministrados. Además, en el informe del Comité debería incluirse una
lista de aquellos órganos que no hayan utilizado apropiadamente los recursos,
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incluidas las explicaciones que éstos brinden. Podría incluirse también un párrafo
en el preámbulo de la resolución que habrá de aprobar la Quinta Comisión,
mencionando aquellos órganos que han tenido constantemente un bajo coeficiente
de utilización.

21. En lo que respecta a la documentación, su delegación apoya la prórroga
del período durante el cual ningún órgano subsidiario, salvo siete de ellos,
tendrá derecho a actas resumidas y está de acuerdo en que el Comité de
Conferencias debería seguir examinando la cuestión de las publicaciones
periódicas. Su delegación espera los ulteriores debates sobre esa cuestión
y otros asuntos relacionados con el control y limitación de la documentación
- incluida la oportuna publicación de los documentos - en 1990, como se prevé
en el programa bienal del Comité.

22. El proyecto de calendario de conferencias y reuniones que figura en el
anexo III del informe del Comité es en general compatible con los requisitos
y directrices pertinentes a la preparación del calendario. No obstante, su
delegación desearía conocer los motivos en que se fundamenta la decisión de
la CAPI de celebrar un período de sesiones de verano en Ginebra, por cuanto se
solicitó a dicha Comisión que celebrase consultas con el Comité Mixto de Pensiones
del Personal sobre el examen amplio de la remuneración pensionable. Los esfuerzos
de la Secretaría con objeto de reducir los picos y los valles y evitar la
superposición de reuniones en un mismo sector de actividad son dignos de encomio
y deberían proseguir. Como los participantes en reuniones intergubernamentales
tienen también obligaciones que deben cumplir regularmente fuera del sistema de
las Naciones Unidas debería haber una máxima coherencia de un año a otro para
las fechas de celebración de reuniones de los órganos intergubernamentales de
las Naciones Unidas. Observando que algunos lugares de celebración no tienen aún
carácter definitivo y que algunas reuniones habrán de celebrarse fuera de la sede
de los órganos respectivos, el orador pide que la Secretaría dé seguridades de que
en todos los casos habrán de respetarse los términos de la resolución 40/243 en
le que respecta al pago de los gastos adicionales.

23. Su delegación apoya sin reservas la intención del Departamento de Servicios de
Conferencias de intensificar sus esfuerzos encaminados a aplicar nuevas tecnologías
como medio de perfeccionar los métodos y la calidad de los trabajos y compensar los
efectos de las reducciones de personal. La introducción de innovaciones tales como
el registro computadorizado del proceso de producción de documentos, los programas
de traducción con ayuda de máquinas. los enlaces de comunicaciones y los sistemas
computadorizados de biblioteca es necesaria para que el Departamento pueda seguir
brindando en forma eficaz y eficiente servicios de alta calidad. Será necesario
planificar y coordinar apropiada~ente tales innovaciones, como así también preparar
personal y normalizar equipos a fin de asegurar un rendimiento óptimo respecto de
la inversión de capital.

24. Su delegación observa con beneplácito que el Comité de Conferencias ha
convenido en participar en el examen del Departamento, como prevé el Secretario
General en el párrafo 104 de su informe a la Asamblea General sobre la aplicación
de la resolución 41/213 (A/44/222), Y considera que podría lograrse una eficiencia
aún mayor a través de una evaluación externa.
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25. Su delegación asigna suma importancia a la cabal aplicación de la
resolución 42/207 C de la Asamblea General y toma nota con satisfacción de
que la Secretaría comparte las preocupaciones de los Estad0s Miembros en lo
que respecta al suministro de servicios completos de idiomi~d.

26. La representación de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en
conferencias y reuniones es una cuestión oportuna e importante y el Inspector Kojic
de la Dependencia Común de Inspección ha hecho un esfuerzo encomiable para
encararla en su informe (A/43/586). Es lamentable que, por falta de estudios sobre
esa cuestión así como de información precisa, el Inspector tuviese que llevar
a cabo su estudio sin disponer de una base de datos fidedignos. No obstante;
su delegación apoya, en líneas generales, las recomendaciones y considera que con
su puesta en práctica se realzaría la utilidad y eficacia de la representación de
las Naciones Unidas en reuniones y conferencias.

27. El Sr. BOUR (Francia), haciendo uso de la palabra en nombre de los 12 Estados
miembros de la Comunidad Europea, expresa su pesar por la tardía aparición del
informe del Comité de Conferencias, en directa contravención con las normas cuya
aplicación, según se supone, el Comité está encargado de vigilar.

28. Según se estimaba, las recomendaciones del Grupo de Expertos
Intergubernamentales de alto nivel habían de llevar a una reducción en la cantidad
y duración de las reuniones así como en el volumen de la documentación. En la
práctica, como reconoció el propio Secretario General, el calendario de reuniones
apenas se ha modificado desde qu.e comenzó el proceso de reforma. En consecuencia,
habría que fortalecer el mandato del Comité de Conferencias a fin de que éste pueda
tener en cuenta, en particular, los aspectos presupuestarios de las actividades de
los servicios de conferencias. Es lamentable el hecho de que no se haya logrado
un consenso respecto de las modificaciones en el mandato del Comité. Son también
motivos de decepción el enfoque relativamente cauto que adoptó el Comité en su
período de sesiones de 1989 así como la falta de decisiones realmente nuevas,
y cabe esperar que, con el tiempo y la experiencia, el Comité e~té en condiciones
de asumir todas las responsabilidades que le confiara la Asamblea General en
su resolución 43/222 B.

29. Su delegación aprueba la decisión del Comité de volver a adoptar una base
bienal para la organización de sus trabajos, lo que le permitirá considerar las
consecuencias financieras del proyecto de calendario, de conformidad con su nuevo
mandato. Como las estadísticas sobre la utilización de los recursos de servicios
de conferencias merecen ser objeto de una particular atención, la extensión de
tales estadísticas a las reuniones de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Comercio y Desarrollo (UNCTAD) y de las Comisiones Principales de la Asamblea
General es un hecho auspicioso digno de seguir perfeccionando. El Comité debería
estudiar también en forma detallada la forma de asegurarse de que aquellos órganos
que registran un bajo "factor de utilización" tomen nota de sus recomendaciones y,
en caso de que el coeficIente general de utilización disminuyese nuevamente por
debajo del 75~, considerar la posibilidad de adoptar medidas más enérgicas.
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La delegación de Francia acoge con beneplácito la decisión de celebrar en el futuro
una o dos reuniones en junio para examinar el proyecto de calendario de reuniones
de los órganos subsidiarios del Consejo Económico y Social, medida que permitirá
al Comité ejercer plenamente las responsabilidades establecidas en el párrafo 4 b)
de su mandato.

30. Los exámenes realizados por varios órganos interguber.namentales acerca de
las publicaciones periódicas de que son responsables ha llevado desafortunadamente
a un aumento en el número de publicaciones, hecho al que hay que prestar una mayor
atención. A ese respecto, el Comité podría desempeñar un papel que debería definir
con precisión en su siguiente período de sesiones. A pesar de la decisión del
Comité de aplazar hasta 1990 el debate sobre las cuestiones relativas al control
y limitación de la documentación, los Doce desean señalar una vez más que los
documentos deben ser lo más breves posible y presentados a tiempo. A ese respecto,
son necesarios mayores esfuerzos por parte tanto de la Secretaría como de los
presidentes de los órganos subsidiarios. Aquellos presidentes que no respetan
la norma de las 32 páginas así como aquellos Estados o grupos de Estados que
tienen el hábito de enviar comunicaciones extens~~s no deberán suponer que el
período bienal significa un debilitamiento de la decisión del Comité de asegurar
el adecuado control y limitación de la documentación. El Comité debería examinar
esas cuestiones detalladamente en su siguiente período de sesiones y presentar
propuestas concretas a la Asamblea General.

31. Los Doce toman nota de las medidas adoptadas por el Secretario General
a fin de asegurar el respeto a la igualdad de tratamiento de los idiomas oficiales
de las Naciones Unidas y 10 alienta para que prosiga sus esfuerzos en ese sentido.
Los factores de mayor prioridad son el suministro de servicios adecuados de
conferencias, de conformidad con las resoluciones y decisiones de la Asamblea
General, y la pronta distribución de los documentos en todos los idiomas
oficiales. Dado que el suministro de tales servicios es fundamental para el
adecuado funcionamiento de la Organización, los Doce apoyan la aplicación de
tecnología nueva con objeto de asegurar una mejor utilización y una mayor
productividad de los servicios de conferencias. Convienen con el Comité en que
el proyecto de plan de mediano plazo debería ser más simple y más directo. Para
finalizar, observan con reconocimiento la decisión del Secretario General de
emprender un estudio del Departamento de Servicios de Conferencias durante el
bienio 1990-1991 y esperan que éste se lleve a cabo en la forma más objetiva
posible, con la participación del Comité de Conferencias.

32. El Sr. DUHALT (México) dice que su delegación comparte las conclusiones y
recomendaciones contenidas en el informe del Comité de Conferencias y apoya
plenamente los proyectos de resolución que se presentan a la Asamblea General.
Sin embargo, esa delegación alberga serias dudas sobre la validez de los criterios
y metodologias aplicados para la medición del uso de los recursos de los servicios
de conferencias. En primer lugar, la metodología confunde los fines con los medios
al considerar eficiente la operación de un órgano con un "factor de utilización" de
más del 75%, sin tomar en consideración los resultados obtenidos por dicho órgano
ni la naturaleza de los asuntos que tratan. En segundo lugar, la metodología
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es incompleta porque se refiere tan sólo a las reuniones oficiales y soslaya otros
mecanismos de negociación como son las consultas oficiosas. En tercer lugar,
la metodología actual es demasiado simplista, ya que no toma en cuenta los factores
externos sobre los cuales los órganos no tienen capacidad de acción, como por
ejemplo la distribución tardía de la documentación por parte de la Secretaría.
Su delegación reitera una vez más su llamado para que se adopten las medidas
necesarias para que se garantice una distribución oportuna de los documentos.

33. En el evento 49 del proyecto de calendario de conferencias y reuniones
para 1990 se indica que el Grupo de Trabajo del Comité Plenario del Consejo de
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
está compuesto por 24 representantes gubernamentales. Sin embargo, mediante
su decisión 89/25, el Consejo de Administración del PNUD decidió que el Grupo
de Tr~ajo esté integrado por todos los miembros del Consejo de Administración
y que esté abierto a la participación de todos los miembros del Programa.
El proyecto de calendario de conferencias debería enmendarse en consecuencia.

34. La delegación de México apoya las recomendaciones formuladas por la
Dependencia Común de Inspección con respecto a la representación de los organismos
especializados en conferencias y reuniones. Asimismo, toma nota con satisfacción
de las medidas que ha adoptado el Secretario General para aplicar algunas de esas
recomendaciones y espera recibir informes en el futuro sobre la aplicación del
conjunto de esas recomendaciones.

35. El Sr. GARRIDO (Filipinas) dice que su delegación apoya los esfuerzos del
Departamento de Servicios de Conferencias encaminados a asegurar una gestión eficaz
en función de los costos de las reuniones, la documentación y las publicaciones y
considera racionales y razonables las solicitudes de ese Departamento respecto del
apoyo presupuestario. Por lo que hace a las innovaciones tecnológicas propuestas,
encomiables en sí mismas, el Departamento quizá de~ee cuantificar sus propuestas
para el examen presupuestario y, en vista de la escasez de recursos, establecer
claramente las prioridades para diferentes aspectos de la nueva tecnología.
Sería interesante saber si el equipo nuevo se instalará simultáneamente en todos
lo~ principales lugares de destino o si se lo hará paulatinamente.

36. Su delegación desea saber si, en caso de celebrarse un tercer período
extraordinario de sesiones de la Asamblea General en 1990, éste daría lugar
a consecuencias financieras adicionales. Asimismo. espera el proyecto de informe
a que se hace referencia en el párrafo 107 del informe del Comité de Conferencias,
sin el cual no puede adoptarse ninguna medida sobre el proyecto de resolución C.
Su delegación sugerirá la introducción de enmiendas a los proyectos de resolución
en su debida oportunidad.
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Se levanta la sesión a las 11.25 horas.

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS
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37. El PRESIDENTE recuerda a los miembros de la Comisión la necesidad de utilizar
10 mejor posible el tiempo asignado para sus reuniones y respetar los plazos
para la clausura de las listas de oradores. En la sesión actual se ha perdido
considerable tiempo debido a que algunos oradores no hicieron uso de la palabra
en la oportunidad prevista o aplazaron sus exposiciones para una sesión ulterior.
Incluso hubo delegaciones que presentaron solicitudes para hacer uso de la palabra
después de haberse clausurado la lista de oradores. Sólo es posible asegurar la
utilización óptima de los recursos de los servicios de conferencias si se respetan
estrictamente los procedimientos de la Comisión.


